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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

COnSEjERíA DE HACIEnDA

Contratación

209.- ORDEn n.º 1187 DE FECHA 9 DE MARzO DE 2017, RELATIVA A  
COnVOCATORIA, PROCEDIMIEnTO ABIERTO, y TRAMITACIón ORDInARIA COn 
Un SOLO CRITERIO DE ADjUDICACIón, PARA LA COnTRATACIón DEL “SERVICIO 
DE LIMPIEzA DEL EDIFICIO DE LA ASOCIACIón CULTURAL BAnDA DE MúSICA y 
AULAS CULTURALES PARA MAyORES”.

AnUnCIO

Anuncio de la Orden de la Consejera de Hacienda número  1187 de fecha 9 de marzo 
de 2017, por el que se convoca, Procedimiento Abierto, Tramitación ordinaria con un solo 
criterio de adjudicación, para la contratación del “SERVICIO DE LIMpIEZA DEL EDIFICIO 
DE LA ASOCIACIÓN CULTURAL bANDA DE MúSICA y AULAS CULTURALES pARA 
MAyORES”.

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la 
información:

a) organismo: Ciudad Autónoma de Melilla.

b) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Hacienda, negociado de 
Contratación.

c) obtención de documentación e información: los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y los pliegos de prescripciones técnicas, o, en su 
caso, el proyecto de obras, se publicarán en el perfil de contratante de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. La obtención de información se realizará a través de la 
siguiente unidad administrativa: 

1) Dependencia: negociado de Contratación.

2) Domicilio: Plaza de España s/n.

3) localidad y código postal: Melilla, 52001.

4) teléfono: 952699131/151 (para consultas relacionadas con la  
documentación administrativa) y 952699193 – Cultura y Festejos (para 
otras cuestiones así como consultas relacionadas con los pliegos cláusulas 
técnicas).

5) telefax: 952699129.

6) Correo electrónico:

7) Dirección de internet del perfil del contratante: www.melilla.es.


